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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL - VALLE 

Resolución No. O l 5 5 de 1.98 

( ,·, ! '1~AP. 1QO ') • .J o t 11 \ • .. ) J ~J ) 

"Por la cual se resuelven unas propuestas y se oto!: 
ga una ruta y unos horarios a unas empresas de tr~s 
porte terre~tre automotor de pasajeros por carrete
ra" 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO - REGIONAL VALLE 
DEL CAUCA, en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial 
las conferidas por el Decreto 1927 de 1991 y, 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante Resolución Núm. 0601 de diciembre 22 de 1992, el Director del 
Instituto Nacional de Transporte y Tránsito - Regional Valle del Cauca, or= 
denó la publicación de una ruta y unos horarios encontrados disponibles la 
cual se efectuó en el diario El Tiempo el día 19 de enero de 1993 y por un 
error involuntario en el diario La República el día 18 del mismo mes y año, 
motivo éste que obligó repetir la publicación para dar cumplimiento al Lite
ral a) del Artículo 54 del Decreto 1927 de 1991, realizándose simultánea 
mente el día martes 2,6 de ene.r·o de 1993 en las páginas 7-A y 8-B de los pe -
riódicos El Nuevo Siglo y La República, respectivamente. 

Que dentro de los términos señalados por el Artículo 55 del Decreto 1927 de 
1991 presentaron propuesta las siguientes empresas: Cooperativa Santanderea 
na de Transportadores Ltda. - Copetran - mediante radicado Núm. 0163 de ene: 
ro 20 de 1993; Transportes Armenia S.A. radicada bajo el número 0576 de fe
brero 15 de 1993 y Cooperativa de Transportadores de Occidente Ltda. median
te radicado Núm. 0577 de febrero 15 de 1993 y dentro del mismo término no se 
presentaron oposiciones a las pretenciones de la Cooperativa de Transportado 
res La Victoria Ltda., de servir la r uta Cali - La Victoria y Viceversa. -

Que de conformidad con el procedimiento establecido por los Artículos 57 y 
58 del Decreto 1927 de 1991, la División de Transporte, mediante Estudio 
Número 0015 de marzo 30 de 1993, procedió a evaluar y analizar las diferen: 
tes propuestas y la solicitud inicial encontrándose los siguientes resulta -
dos ,: 

Cooperativa Santandereana de transportadores Ltda.-Copetran

Calificación de la empresa ( 901 puntos) = 36 puntos 

Edad promedio del parque automotor ( 10 años) = 10 puntos 

Cubrimiento: ( O Kms. ) 

- Transportes Armenia S.A. 

Total 

./. 

= 00 puntos 

46 puntos 
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" INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE REGIONAL - VALLE 

Calificación de la empresa ( 936 puntos ) 

Edad promedio del parque automotor ( 1 año ) 

cubrimiento ( O Kms. ) 
T o t a 1 

Cooperativa de Transportadores de Occidente Ltda. 

Calificación de la empresa ( 798 puntos) 

Edad promedio del parque automotor ( 23 años) 

Cubrimiento ( 154.1 Kms. ) 

T o t a 1 

Cooperativa de Transportadores la Victora Ltda. 

Calificación de la empresa ( 750 puntos) 

Edad promedio del parque automot or ( 26 puntos) 

Cubrimiento ( 14. 7 Kms. ) 

Solicitud 

T o t a 1 

:Media aritmética= 48 

Empresas que no alcanzan la media aritmética: 

Cooperativa Santander eana de Transportadores Lt da. 

Cooperativa de Transportadores La Victoria Ltdá/. 

Porcentaje de participación y distribución de horarios 

= 37 puntos 

= 19 puntos 

= 00 puntos 
56 puntos 

32 puntos 

= 00 puntos 

= 20 puntos 

52 puntos 

= 30 puntos 

= 00 puntos 

02 puntos 

= 10 puntos 

42 puntos 

Copetran y 

Transportes Armenia S.A. 57%, 4 horarios por sentido, 8 en total 

Cooperativa de Transportadores de Occidente Ltda. 
sentido, 6 en total. 

43%, 3 horarios por 

Que por lo anteriormente expuesto y siendo el Instituto Nacional de Transpo!: 
te y Tránsito la entidad encargada de la organización, control y vigilancia 
de la actividad transportadora, 

ARTICULO PRIMERO 

R E S U E L V E 

No tener en cuenta la solicitud presentada por la Coope 
rativa de Transportadores La Victoria Ltda. y la propues 
ta de la Cooperativa Santandereana de transportadores -
Ltda. - Copetran - para servir la ruta Cali - La Victo= 
ria y Viceversa ( vías Panorama y Panamericana) radica 
das bajo los Números 6128 de octubre 27 de 1992 y 0163-
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ARTICULO SEGUNDO 

ARTICULO TERCERO 

de enero 20 de 1993, respectivamente. 

Autorizar a las empresas "Transportes Armenia S.A." y "Co~ 
pera ti va de Transportadores de Cxx:idente L tda. 11 para servir 
la ruta, horarios y nivel de servicio descritos a conti -
nuación: 

Ruta: Cali - La Victoria y Viceversa ( vias Panorama y Pa 
namericana) 

Clase de vehículo Automóvil 

Nivel de servicio Corriente - Directo 

Frecuencia: Diaria 

A. Transportes Armenia S.A. 

Saliendo de Cali : 06:00-10:00-15:00-17:00. 

Saliendo de La Victoria :06:00-10:00-15:00-17:00. 

B. Cooperativa de Transportadores de Occidente Ltda. 

Saliendo de Cali : 09:00 

Saliendo de La Victoria :09:00 

13:00 - 16:00 

13:00 - 16:00 

Notificar el contenido de la presente Resolución a los 
Representantes Legales de las sociedades denominadas 

Cooperativa de Transportador·es La Victoria Ltda. 
Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda.-Copetran 
Transportes Armenia S.A. 
Cooperativa de Transportadores de Occidente Ltda. 

Contra el presente Acto Administrativo proceden por la vía 
gubernativa los recursos de reposición y apelación dentro 
de los cinco ( 5) días hábiles siguientes a su notifica: 
ción. 

NOTIFIQUESE Y CUl.1PLASE 
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